
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00335-00 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:           YASMIN GONZÁLEZ CIFUENTES 

DEMANDADA:             UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN  

                                      REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS UARIV  

REFERENCIA:              INCIDENTE POR DESACATO –CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE  

                                       TUTELA N° 11001-33-35-010-2020-00335-00 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que:  

 

1. A través de sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 09 de diciembre de 2020 se 

dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO.- CONCEDER el amparo para el derecho fundamental de petición de la señora 
YASMIN GONZÁLEZ CIFUENTES con cédula de ciudadanía 39.664.972, como vulnerado 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV, acorde con lo señalado en la parte considerativa 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO.- En consecuencia se ORDENA al Representante Legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV o quien haga sus veces, que dentro del término improrrogable de las 
cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia, a través de la 
dependencia que corresponda, proceda a informar a la demandante de forma detallada el 
estado de la solicitud que presentó el 07 de agosto de 2020 bajo el radicado No. 
20201308035872, en la cual solicitó, entre otros asuntos, le sea depositado a su nombre 
lo que le corresponde de indemnización administrativa a la menor María Solange González 
por el hecho victimizante de secuestro, en la respuesta deberá indicarle el trámite que se 
le ha dado a aquella, el que falta por surtirse para resolverla, la documentación requerida 
y la que le hace falta, entregándole los formularios correspondientes si a ello hay lugar y 
señalándole la fecha cierta en que le resolverá de fondo su petición previo estudio del caso 
en particular. 
 
Debe tenerse en cuenta que la obligación de dar una respuesta no supone el compromiso 
de resolver en un determinado sentido la petición, es decir, a favor o en contra de la 
solicitud del peticionario. 
 
TERCERO.- Negar las demás pretensiones”. 

 

2. Acto seguido, mediante correo electrónico calendado 09 de febrero de 2021, la entidad 

accionada allegó escrito indicando que a través de Oficio No. 20217203351191 del 08 de 

febrero de 2021 dio respuesta de fondo a la petición elevada por la parte actora el 07 de agosto 

de 2020 bajo el radicado No. 20201308035872, y que a través de la Resolución No. 04102019-

977246 del 05 de febrero de 2021 resolvió reconocer indemnización administrativa a la menor 

María Solange Arenas González por el hecho victimizante de secuestro, para lo cual aportó los 

respectivos soportes, y que dicha respuesta fue debidamente notificada a la demandante al e-

mail aportado dentro del expediente de la referencia, éste es, yagonci@yahoo.com, dirección 

electrónica que coincide con la aportada en el escrito de tutela; con lo cual considera haber 

dado cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por este Juzgado el 09 de diciembre de 

2020. 
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3. En consideración a lo anterior, mediante auto calendado 21 de abril de 2021, se ordenó poner 

en conocimiento de la parte tutelante la respuesta allegada por la entidad con los 

correspondientes anexos, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de 

dicho auto, se manifestara con respecto al contenido de la misma, so pena de entenderse 

conforme. 

 

4. A la fecha, la parte demandante no se ha pronunciado frente a lo señalado en el párrafo 

anterior.  

 

Así las cosas, como bien fue señalado en párrafos anteriores, la orden impartida por este 

Juzgado a través del fallo de tutela calendado 09 de diciembre de 2020, se encontraba dirigida 

a que en el término de cuarenta y ocho (48) horas, siguientes a la notificación de dicha 

providencia, el Representante Legal de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a la Víctimas – UARIV debía resolver de fondo la petición elevada por la 

parte actora el 07 de agosto de 2020, en la cual solicitó, entre otros asuntos, le sea depositado 

a su nombre lo que le corresponde de indemnización administrativa a la menor María Solange 

González por el hecho victimizante de secuestro. 

 

Ahora bien, se tiene acreditado que a través de Oficio No. 20217203351191 del 08 de febrero 

de 2021, la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas – 

UARIV dio respuesta a la petición elevada por la parte actora el 07 de agosto de 2020, y la 

misma fue debidamente notificada a la accionante a través del correo electrónico aportado al 

expediente, éste es, yagonci@yahoo.com. Visto el contenido del documento de la referencia, 

la entidad le indicó a la demandante que a través de la Resolución No. 04102019-977246 del 

05 de febrero del año en curso, se resolvió reconocer la medida de indemnización administrativa 

por el hecho victimizante de secuestro a María Solange Arenas González identificada con la 

tarjeta de identidad No. 1.031.642.297, y que para el caso en particular de la menor, se le va a 

aplicar el Método Técnico de Priorización con el propósito de determinar el orden de asignación 

de turno para el desembolso correspondiente; para lo cual aportó el respectivo soporte que 

permite dar certeza de ello.  

 

Con base en lo anterior, el Despacho considera que la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV está dando una respuesta de fondo y 

congruente con lo solicitado a la petición elevada por la parte actora el 07 de agosto de 2020, 

y como bien fue señalado en el párrafo anterior, la misma fue debidamente notificada a la 

accionante.  

 

Así entonces, se considera que la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas – UARIV ya dio cabal cumplimiento a la sentencia de tutela proferida por 

este Juzgado el 09 de diciembre de 2020 y; en tal sentido, el Despacho se abstiene de iniciar 

incidente por desacato.  
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Así las cosas, en firme el presente auto, y teniendo en cuenta que el expediente actualmente 

se encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente revisión, posteriormente 

devuelto, excluido de revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

                                                                       JUEZ 

                                                                                                                                               JGR 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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